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ESCRITURA NRO. 

2014-01-01-12-P-07888 

ESCRITURA PUBLICA DE CESION DE PARTICIPACIONES 

OTORGADA POR: 

INGENIERO RENÉ EW'L1O BARAHONA SOLIZ Y SEÑORA 

GLADYS CE“ILIA BARAHONA PINOS 

FAVOR DE: 

MATEO JOSÉ BARAHONA BARAHONA Y RENÉ ISMAEL 

  

BARAHONA BARAHONA 
CUANTÍA: $ 3892 
pass 

En la ciudad do Cuenca, capital de la provincia dol Azuay República 

«el Ecuador, a los CUATRO DIAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO 

DOS MIL CATORCE, nie rw Doctora Ruth Ortega Ortiz, Notaria 

Décimo Segunda de este cantén Cuenca. comparecan a la 

celebración de la prasante escritura. por una parte los cónyuges 

señores Ingenioro Roné Emilio Barahona Sol» y soñora Giadys 

Cecilia Barahona Pinos casados entre si, a quienes de aquí en 

adelante y an osto conti.1o se les podrá denominar on contunto como 

 



Y
 

  “Los €: vos Mateo José Barahona        ENTES" y porotre parte os se 

  

Baronona y Rend Ismacl Barshona Marehona, solteros, a quienes 

asimiemo de aquí en adelante y on este contrato so Je podrá 

deneminar como "LOS CESIONARIOS" Los comparecientes son do 

v'cionaldad ecuclonanos, domicilados en la dudes de Cuenca, 

iayaros du edad. y cupacos ante la loy, a quienos. por prosortar los 

documentos de Idonificación, de ronccertes doy to, e nstruidos en el 

cbjnto y resultados legales do ln presento escritura de Cosión de 
Participaciones, a cuyo otorgamiento procecon libre y voluniararmerto 

y cumplidos los requisitos Ingales dol caso exponen Que elevan a 
oscritura pública el contenido de la minuta que me entegan, cuyo 

toxto dico SFÑORA NOTARIA: En su Rogsro do Escriuras Públicas 

a su cargo, slaso insertar una de comú de particpaciones, 
contondida en los sigulentos particularidades. COMPARECIENTES.« 

Comperosan a lo celebración de la prosente esctura las siguientes 
porsoriwe. Uno» Por una pare los cónyuges señores Ingeniero Raná 

Emilo Baranono Saiz y soñora Glacys Cecifa Baraona Pinos, a 

Quienes de squí an adelante y on este contrato so Jos podrá 

    

¡denominar en conjunto como "LOS CEDENTES", Dos.- Por ctra parte 

les soñores Matan José Barahona Barahona y René ismael Barahona 

Rararona, a quien, asbrismo de aquí en adelante y en este contrato. 

se le podrá donominar como "LOS GESIONARIOS” Los 

comberecientes sen, meyores de edac, hábiles para contratar y 

ustgarss er la calcad cn que intarvienen. dom'zilados y residantes



  

reciprocamente la capácidad logal necesaria para celebrar y otorgar el 

presenle contrato. de conformidad a los términos expuestos en las: 

cláusulas que a continuación siguen: ANTECEDENTES. a) Mediante 

  

Escritura Pública celebrado el seís de agosto del dos ml trece en la 

Notría Décimo Primera del cantón Cuenca a cargo Go la doctora 

hosnna Cumbo Sermierto, Notaría Suplante e inscrita en e! Registro 
Mercantl del cantón Cuenca el veinto y tres de agosto del dos mil 

rece, bajo el mumoro quinientos cuarenta y troo, Numero do 

Ropertorio seis mil novecientos noventa y sicto, se constituyó la 

compañía de responsabilidad limitada GLAMAER CÍA. LTDA,, con un 

capital de VEINTE MIL 00/00 DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (USD 20.00.00). b)- En 'a Junta 

General Extraordinario Uersal de Socios celebrada ol veinte de 

mayo del dos mil catorco, los socios resolvieron por unanimidad 
AUTORIZAR a la socio señora Glodys Ceclia Barahona Pinos la 

cosión y traspaso de sus Iros mil ochocientos noventa y dos (3.892) 

participaciones do un dólar co los Estados Unidos de Amórca coda 

una, que posce en la compañía, a favor de los señores. Mareo José 

Barehona Barahona 1:il movecientas cuarenta y 00s (1946) 

pertcipaciones de un Gúlar de los Estados Unidos do Norteamérica 

cada una, y a favor dol señor Ingoniero Renó Ismael Barahona 
Barahona mil novaciontas cuerenta y sols (1.946) particisaciones de 

 



un dólar de los Estacos Unidos de Norteamérica ceda una 

CLÁUSULA PRIMERA CESIÓN Y TRANSTERENCIA- Por les 

antocodontes expuestos, la aofora Gladys Cocilla Sarabiona Pinos, de 

irarora oxpresa cede como en efecto lo haco a favor de los soñores 

¿Ino «Mateo ¿osé arahons Barahona ml ovecontes cuarenta y seis 
(1 946) partcipaciones de un dólar de las Estados Unidos de América 
cada una que posos en la compañía GLAMAER CÍA. LTDA. quien a 

su vez acepta la cesión y traspaso de las mil no vociontas cuaranta y 
seis (? 046) partespaciones de un dólar do los Estados Unicos de 

América cada una, a la par y por el valor roctido; Dos.- A favor del 

Ingontera René Isasi Barahona Barahora ml noveciontas cuarenta 

y sols (1.948) participaciones do un délar de los Fstados Unidos do 

América cada una quo posee enla compañía OLAMAER CÍA. LTDA,, 
uien a su voz acepta la cosión y traspaso do las mil noveciontas 

cuaronta y seis (1946) participaciones do un dólar de los Estados 

Uricos de Amórco cada una, a la par y por ol valor recibido 

CLÁUSULA SEGUNDA DECLARACIÓN = La codonie declara que 
scbro las partcipaciones que se cedon y trespesen mediante el 

prosorte instrumento, no pesan ningún gravama.1 que Iman total o 

parcial el corecno de dominio. CLÁUSULA TERCERA 
INTEGRACIÓN DEL CAPITAL - Con la cesión y trarsferencía de las 

partispacones que se realzan meciente osto contrato, el capital de la 

compaña GLAMAER CÍA. LTDA, queda integrado do la siguiente 
manera, 

y 
 



  

SOCIOS CAPITAL — No,DF 
TOTAL PARTICIPACIONES 

1 Sr Mateo. 
Barahona 8. — 4:10200, 4162 100 

2.Ing René 
Baranona B_— 416200+ 4102 100 

3 Sr Froday, 
BarahonaP 389200. 3.892 10 

4 Sro. Maria, 
Barahona PM 38200 3.802 100 

  

¡Se dará cumplimiento con lo ordenado an el Artículo ciento trace da la 

Nuova Codificación a lo Ley de Compañías CLÁUSULA CUARTA: 

'CUANTÍA.- La cuantla de aste contrato queda ostablacida por al valor 

de las cesiones y transferencias de las participaciones. CLÁUSULA 

QUINTA: GASTOS.- Los gastos que demande la celebración de esta 

escítura, será de cuerza do los cesionarios CLÁUSULA SEXTA. 

LEGISLACIÓN. Para todo lo quo no estuviera previsto en esta 

contrato, las partes so sujctan o las d'sposicionos legales Vigentes on 

lo matera CLÁUSULA SÉPTIMA: AUTORIZACIÓN.- Quodan 

autorizados cualquier de los ceslorarios para que en forma porsonal o 

por intemmedio de terceras personas realicen los trámites necesarios 

 



tendiertes a pertecconemierto legal dal presente: instrumento. 

CLAUSULA OCTAVA: CONSENTIMIEN /O.- Comparece también ala 

csieiyración do asta escrtura el ingerlero René Fino Barahona Soliz, 

en su calidad de cónyugs de la señora Giadys Cecila Barahona 

Pinos, dando su consentimiento y confurmisad on la cesión ce las tros 

mil ochocientas novanta y dos (2,802) participaciones que se cedo n 
favor de los señoros Mateo José Bornhons Barahona e Ingeniero 

René lamael Barahora Beremono. CLÁUSULA NOVENA. 

JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA= Cualquier contovorsía, 

diferencia O reclamación que so derive o cstá rulacionado con ln 

Intorpratación o elocución del proserta contrato las partes se sujetan 

a/a solución de mod'ación o arbitra, de: conformidad con la Ley do 

Arvivajo y Mediación CLÁUSULA DÉCIMA. ACEPTACIÓN - Las 

partes contratantes aceptan lo que u cada una corresponda por estr 
rodlizado u favor de sus intorosos. — CLÁUSULA! UNDÉCIMA: 

DOCUMENTOS HABILTANTES- So agregan como documentos 
vatllantes 0) Copia dol Acta de la Junta Ganeral Extracrainaria 

Universal de Socios celebraca el veinte de mayo del dos mí catorca; 

5)- La corificación dol soñor Gerento General ce la compañía sobro 
la auterzacón y consentimiento de los socios para la cosión y 

transferencia de ¡as participaciones. Usted soñora Nolaris, anteponga 

y agregue lo que fuera de estlo. Muy atentamente, Doctor Hugo Malla 

Sacaquirin, Abogada con matricula cuatro mi cuiiontos diez dol 

Ociegio de Abogados del Pichincha. Hasta aquí la minuta que se 

 



  

   
   

agrega Los compsrecientes hacen suyes los ostipulaci 

constantes en la muta insorta la aprucban en todas sus partes 

oritura, 

  

y ratíicárdose en su contenido, la dejan clevada a 

  

pública para que surta los fines legalos consiguientes Loldo: ste 

instrumento Íntegramente a los comparecientes por mi la Notaria se 

afirman en su contenido y firman conmigo en unidad de acto 

quedando incorporado en el protocolo de esta notaria. de odo lo cual 
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ACIA No, 02 (DOS) 

  

DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL. 
DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

“GLAMAER CÍA, LIDA" 

En lu cuudad de Cuenca, «los veinte días del mes do mayo del dos mil catorce, 
siendo las 15.HO0, en las oficinas de la compañía ubicadas en la cajle Mariscal 
Lamar No, 20-53 y Tomas Ordóñez, se reúnen los socios señores 

  

  

  

Fredy Marcelo Barahona Pinos, por sus propios derechos, propietario de 3.892 
parucipaciones de un dólar de los Fstados Umdos de América de valor cada una, 
valor total USD 3.89200. 

Señora Gladys Cecilia Barahona Pinos, por sus propios derechos, propietaria de 
3892 participaciones de un dólar de los Estadas Unidos de América de valor 
cada una, valor total USD 392.00. 

Señora Maria Eulalia Barahona Pinos, poc sus propios derechos, propietaria de 
3.892 parucipaciones de un dólar de los Fstados Unidos de América de valor 
cada una, valor total USD 3892.00 

  

Ing. Ricardo Xavier Barahona Pinos, por sus propios derechos, propietario de 
3392 participaciones de un dólar de las Estados Unidos de América de valor 
cada una, valor total USD 3892.00. 

lens Ismael Barahona Barahona, por sus propios derechos, propietario de 2216 
participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América de valor cada una, 
valor total USD 2216.00. 

  

Mateo José Barahonx Barahona, pos 5us propios derechos, propietario de 2216 
participaciones de un dólar de los Fstados Unidos de América de valor cado una, 
valor total USD 2216.00. 

CAPITAL TOTAL REPRESENTADO USD 20.00.00; es decir 100%. 

Preside la Junta el schor Freddy Burahona Pinos y actús de Secretario el Ing 
René Marahona Soliz, cn su calidad de Gerente Genecal de la Compañía, de 
conformidad con el Fstatuto Socral, quien de cumplimiento con lo esupulado en 
eLAri.8 del Reglamento sobre Juntas Generales. 

La lista de Socios concurrentes se anexa al Acta 

CONSTITUCIÓN DK 1-A JUNTA GENERAL-



Por Secretaría se constsla que se encuentran presentes los socios que 
representan la totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía, sazán por 

cual se consulta u los señores socios su voluntad de constitulcse en Junta 
General Extraordinaria y Universal, sín necesidad de convocatoria previa. En 
tal virtud, de conformidad con lo dispuesto en los Arts, 238 de la Nueva 
Codificación de lu Ley de Compañías y 16 del Estacuto Social, los presentes 
resuciven por unanimidad constiluarse, toro en cftcto se constituyen £0 Junta 
General Txtrsordinaria y Universal de Socios de la compañía “Glamacr Cía. 

Ltda., con el fin de conocer y resolver el siguiente orden del día, 
L. CONOCER Y "RESOTVER SOBRE TA CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES DE LA SOCIA SPÑORA GLADYS CFCILIA 
BARANONA PINOS A FAVOR DE LOS SOCIOS SEÑORES RENÉ 
ISMAFT. Y MATEO JOSÉ  BARABONA — BARAMONA 
RESPECTIVAMENTE. 

Inmediatamente se procede u tratar el orden del día 

    

L- Conocer y resulver sobre la cesión de participaciones de la suela señora 
Gladys Cecilia Horahona Pinos u favar de los socios señores René Ismael y 
Mateo José Rarahoua Barahona respectivamente. 

  

La soci soñora Gludys Cecilia Haraitona Pinos, manifiesta quo es su voluntad de 
ceder Jas tres mil ochocientas noventa y dos participaciones sociales de un dólar 
de los Estados Umdox de Norteamérica que posee en la compañía GLAMAER 
CÍA LDA a favor de los socios señores: 1- René Ismael Marabona Barahona 
mil novecientas cuarenta y seis participaciones de un dólar de los Pitados 
Únicos de Norteamérica cada una (USD 1946), u la par por y por el valor 
rocibrdo, 2 Maten José Barahona Burahona la cantided de mil novecientos 
cuarema y ses participaciones de un dólar de los Estados Unidos de 
"Norteaméricn cada una, (USD 1,946), u lu par y por el valor recibido Quienes 
encontrándose presentes en ln Junía agradecen y aceptan las cesiones de 
participaciones que hace a su favor la socia señora Cil 
Pinos 
El señor Prosidente, pone a consideración de la Junta dicha moción, la misma, 
luego de varius deliberaciones RESUELVE POR UNANIMIDAD autorizar a la 
socia señora Gladys Cecilia Barahona Pinos la cesión de sus tres mil achocientes 
noventa y dos participaciones sociales de un dólar de los Estados Unida de 
Norteamérica que posee enla compañía GLAMAER CÍA LTDA a favor de los 
setores René Isemuel y Mateo José Barahona Barahona respectivamente, con el 
detalle antes indicado, 
Como consecuencia de esta resolución el eupital de la compuñía GT AMAER 
CÍA TTDA, queda integrada de la siguiente manera, 

        

  

  

socIOS CAPITAL No, DE: VALOR 
TOTAL PARTICIPACIONES 

Sr Mateo 
Barahona 6. 416 4162 

 



  

416200 1162 4162 

  

200 50 
AS 50% 
somo a 200 

TOMAS 20000 am 
El seño Prosidere, mamiñov ques darin tos las gestiones y iriites legales 
pecinentes paa lporfccionaminto legal de a Cesión de prcicpuciones 
Agotado e od dl día y sm tener iro asunto que resolver, se conceden 1eceso 
pora la reóacción del Acta. Hecha, ss remstala la Sesión, me de lectura al Aca y se lo 
prueba por unanimidad y sin observaciones, en los tórminos que aquí constan 
Pura constancia y ratificación, susriben la presento Acta todos lo soci proventes 
<n unidad de ato, unio son la señora Presunta de la Junta y el Seca que 
ceniica, el Jugar y Fco indicados, dndo pa eminada la Juni 4 a 71100. 

A desa d 

     



  

Cuenca, mayo 20 del 2014 

CERTIFICACIÓN 

Por medio de la presente CERTIFICO que la Junta General 
Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía GLAMAER CÍA, 
LTDA., celebrada el 20 de mayo del 2014, los socios resolvieron por 
unanimidad autorizar a la socia señora Gladys Cecilia Barahona 
Pinos la cesión do las tres mill ochocientas noventa y dos 
participaciones sociales que posee en la compañía a favor de los 
señores René ismael y Mateo José Barahona Barahona 
respectivamente. 

p. GLAMAFR CÍ    
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DOY FE.- Que en fecha de hoy 12 de junio del 2014, he tomado nota al margen 
de la escritura matiz de Constitución de Compañía, la correspondi 
Transferencia de Participaciones de la compa ER ClA. 
AA de juny del 2014/4> 
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uRegistro Mercantil de Cuenca 

  [inmensa] 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: CUENCA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

ENLA CIUDAD DE CUENCA, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOUZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A 

  

  

  

  

  

[identificación "Nombres. Cartón de. Calidad en que Estado CM 
Domicilo comparece 

OOO BARANONA ANOS | Cuenca CEDENTE Casado ] 
GLADYS CECILIA. 

DIDAsGG1OS BARAHONA, Cuenca CESIONANO ero 
BARAMONA RENE 
ISMAEL 

DIDEISA BARAHONA. Tuna TESIONANO E 
BARAMONA MATEO 
1OSE,             

  

  

1 DATOS CAPITA/CUANTÍA: 
Captar 
  Cara 020.     

5._DAYOS ADICIONALES: 
STMA TOMADO NOTA DETA PRISENTE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES AL MARGEN DE UA   

    
Pigne 10ET  



Registro Mercantil de Cuenca 

  

  CUAGUER ENMENDADORA ATENCIÓN O MONIÑCACÓN AL TEO DEA PRESENTE TAZÓN, TA. 
INVALIDA. LOS CAWPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESANIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE, 
FECHA DE EMISIÓN: CUENCA, A 18ÍAIS DEL MES DEJO DE 2014 

      

vAzQUE! 0 MARIA VERONICA VAZQUEZ LOPEZ G pe 
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1 Sr Mateo. 
Barahona 8. — 4:10200, 4162 100 

2.Ing René 
Baranona B_— 416200+ 4102 100 

3 Sr Froday, 
BarahonaP 389200. 3.892 10 

4 Sro. Maria, 
Barahona PM 38200 3.802 100 

  

¡Se dará cumplimiento con lo ordenado an el Artículo ciento trace da la 

Nuova Codificación a lo Ley de Compañías CLÁUSULA CUARTA: 

'CUANTÍA.- La cuantla de aste contrato queda ostablacida por al valor 

de las cesiones y transferencias de las participaciones. CLÁUSULA 

QUINTA: GASTOS.- Los gastos que demande la celebración de esta 

escítura, será de cuerza do los cesionarios CLÁUSULA SEXTA. 

LEGISLACIÓN. Para todo lo quo no estuviera previsto en esta 

contrato, las partes so sujctan o las d'sposicionos legales Vigentes on 

lo matera CLÁUSULA SÉPTIMA: AUTORIZACIÓN.- Quodan 

autorizados cualquier de los ceslorarios para que en forma porsonal o 

por intemmedio de terceras personas realicen los trámites necesarios 

 



tendiertes a pertecconemierto legal dal presente: instrumento. 

CLAUSULA OCTAVA: CONSENTIMIEN /O.- Comparece también ala 

csieiyración do asta escrtura el ingerlero René Fino Barahona Soliz, 

en su calidad de cónyugs de la señora Giadys Cecila Barahona 

Pinos, dando su consentimiento y confurmisad on la cesión ce las tros 

mil ochocientas novanta y dos (2,802) participaciones que se cedo n 
favor de los señoros Mateo José Bornhons Barahona e Ingeniero 

René lamael Barahora Beremono. CLÁUSULA NOVENA. 

JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA= Cualquier contovorsía, 

diferencia O reclamación que so derive o cstá rulacionado con ln 

Intorpratación o elocución del proserta contrato las partes se sujetan 

a/a solución de mod'ación o arbitra, de: conformidad con la Ley do 

Arvivajo y Mediación CLÁUSULA DÉCIMA. ACEPTACIÓN - Las 

partes contratantes aceptan lo que u cada una corresponda por estr 
rodlizado u favor de sus intorosos. — CLÁUSULA! UNDÉCIMA: 

DOCUMENTOS HABILTANTES- So agregan como documentos 
vatllantes 0) Copia dol Acta de la Junta Ganeral Extracrainaria 

Universal de Socios celebraca el veinte de mayo del dos mí catorca; 

5)- La corificación dol soñor Gerento General ce la compañía sobro 
la auterzacón y consentimiento de los socios para la cosión y 

transferencia de ¡as participaciones. Usted soñora Nolaris, anteponga 

y agregue lo que fuera de estlo. Muy atentamente, Doctor Hugo Malla 

Sacaquirin, Abogada con matricula cuatro mi cuiiontos diez dol 

Ociegio de Abogados del Pichincha. Hasta aquí la minuta que se 

 



  

   
   

agrega Los compsrecientes hacen suyes los ostipulaci 

constantes en la muta insorta la aprucban en todas sus partes 

oritura, 

  

y ratíicárdose en su contenido, la dejan clevada a 

  

pública para que surta los fines legalos consiguientes Loldo: ste 

instrumento Íntegramente a los comparecientes por mi la Notaria se 

afirman en su contenido y firman conmigo en unidad de acto 

quedando incorporado en el protocolo de esta notaria. de odo lo cual 

DOY FE 

    

  

E Eno BARAHONA SOLIZ 
' 
va e el A 

    

  

poe sa 
MATEO JOSÉ DARAVIÓNA BARAHONA 

E 0 
  

RENE ISMAEL BARAHONA BARAHONA 
DO3ESIE. 

   Dra Rh Ortega Ortiz DT OCIO SEcuna EL GAÓK Curves 

Seres 10087



ACIA No, 02 (DOS) 

  

DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL. 
DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

“GLAMAER CÍA, LIDA" 

En lu cuudad de Cuenca, «los veinte días del mes do mayo del dos mil catorce, 
siendo las 15.HO0, en las oficinas de la compañía ubicadas en la cajle Mariscal 
Lamar No, 20-53 y Tomas Ordóñez, se reúnen los socios señores 

  

  

  

Fredy Marcelo Barahona Pinos, por sus propios derechos, propietario de 3.892 
parucipaciones de un dólar de los Fstados Umdos de América de valor cada una, 
valor total USD 3.89200. 

Señora Gladys Cecilia Barahona Pinos, por sus propios derechos, propietaria de 
3892 participaciones de un dólar de los Estadas Unidos de América de valor 
cada una, valor total USD 392.00. 

Señora Maria Eulalia Barahona Pinos, poc sus propios derechos, propietaria de 
3.892 parucipaciones de un dólar de los Fstados Unidos de América de valor 
cada una, valor total USD 3892.00 

  

Ing. Ricardo Xavier Barahona Pinos, por sus propios derechos, propietario de 
3392 participaciones de un dólar de las Estados Unidos de América de valor 
cada una, valor total USD 3892.00. 

lens Ismael Barahona Barahona, por sus propios derechos, propietario de 2216 
participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América de valor cada una, 
valor total USD 2216.00. 

  

Mateo José Barahonx Barahona, pos 5us propios derechos, propietario de 2216 
participaciones de un dólar de los Fstados Unidos de América de valor cado una, 
valor total USD 2216.00. 

CAPITAL TOTAL REPRESENTADO USD 20.00.00; es decir 100%. 

Preside la Junta el schor Freddy Burahona Pinos y actús de Secretario el Ing 
René Marahona Soliz, cn su calidad de Gerente Genecal de la Compañía, de 
conformidad con el Fstatuto Socral, quien de cumplimiento con lo esupulado en 
eLAri.8 del Reglamento sobre Juntas Generales. 

La lista de Socios concurrentes se anexa al Acta 

CONSTITUCIÓN DK 1-A JUNTA GENERAL-



Por Secretaría se constsla que se encuentran presentes los socios que 
representan la totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía, sazán por 

cual se consulta u los señores socios su voluntad de constitulcse en Junta 
General Extraordinaria y Universal, sín necesidad de convocatoria previa. En 
tal virtud, de conformidad con lo dispuesto en los Arts, 238 de la Nueva 
Codificación de lu Ley de Compañías y 16 del Estacuto Social, los presentes 
resuciven por unanimidad constiluarse, toro en cftcto se constituyen £0 Junta 
General Txtrsordinaria y Universal de Socios de la compañía “Glamacr Cía. 

Ltda., con el fin de conocer y resolver el siguiente orden del día, 
L. CONOCER Y "RESOTVER SOBRE TA CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES DE LA SOCIA SPÑORA GLADYS CFCILIA 
BARANONA PINOS A FAVOR DE LOS SOCIOS SEÑORES RENÉ 
ISMAFT. Y MATEO JOSÉ  BARABONA — BARAMONA 
RESPECTIVAMENTE. 

Inmediatamente se procede u tratar el orden del día 

    

L- Conocer y resulver sobre la cesión de participaciones de la suela señora 
Gladys Cecilia Horahona Pinos u favar de los socios señores René Ismael y 
Mateo José Rarahoua Barahona respectivamente. 

  

La soci soñora Gludys Cecilia Haraitona Pinos, manifiesta quo es su voluntad de 
ceder Jas tres mil ochocientas noventa y dos participaciones sociales de un dólar 
de los Estados Umdox de Norteamérica que posee en la compañía GLAMAER 
CÍA LDA a favor de los socios señores: 1- René Ismael Marabona Barahona 
mil novecientas cuarenta y seis participaciones de un dólar de los Pitados 
Únicos de Norteamérica cada una (USD 1946), u la par por y por el valor 
rocibrdo, 2 Maten José Barahona Burahona la cantided de mil novecientos 
cuarema y ses participaciones de un dólar de los Estados Unidos de 
"Norteaméricn cada una, (USD 1,946), u lu par y por el valor recibido Quienes 
encontrándose presentes en ln Junía agradecen y aceptan las cesiones de 
participaciones que hace a su favor la socia señora Cil 
Pinos 
El señor Prosidente, pone a consideración de la Junta dicha moción, la misma, 
luego de varius deliberaciones RESUELVE POR UNANIMIDAD autorizar a la 
socia señora Gladys Cecilia Barahona Pinos la cesión de sus tres mil achocientes 
noventa y dos participaciones sociales de un dólar de los Estados Unida de 
Norteamérica que posee enla compañía GLAMAER CÍA LTDA a favor de los 
setores René Isemuel y Mateo José Barahona Barahona respectivamente, con el 
detalle antes indicado, 
Como consecuencia de esta resolución el eupital de la compuñía GT AMAER 
CÍA TTDA, queda integrada de la siguiente manera, 

        

  

  

socIOS CAPITAL No, DE: VALOR 
TOTAL PARTICIPACIONES 

Sr Mateo 
Barahona 6. 416 4162 

 



  

416200 1162 4162 

  

200 50 
AS 50% 
somo a 200 

TOMAS 20000 am 
El seño Prosidere, mamiñov ques darin tos las gestiones y iriites legales 
pecinentes paa lporfccionaminto legal de a Cesión de prcicpuciones 
Agotado e od dl día y sm tener iro asunto que resolver, se conceden 1eceso 
pora la reóacción del Acta. Hecha, ss remstala la Sesión, me de lectura al Aca y se lo 
prueba por unanimidad y sin observaciones, en los tórminos que aquí constan 
Pura constancia y ratificación, susriben la presento Acta todos lo soci proventes 
<n unidad de ato, unio son la señora Presunta de la Junta y el Seca que 
ceniica, el Jugar y Fco indicados, dndo pa eminada la Juni 4 a 71100. 

A desa d 

     



  

Cuenca, mayo 20 del 2014 

CERTIFICACIÓN 

Por medio de la presente CERTIFICO que la Junta General 
Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía GLAMAER CÍA, 
LTDA., celebrada el 20 de mayo del 2014, los socios resolvieron por 
unanimidad autorizar a la socia señora Gladys Cecilia Barahona 
Pinos la cesión do las tres mill ochocientas noventa y dos 
participaciones sociales que posee en la compañía a favor de los 
señores René ismael y Mateo José Barahona Barahona 
respectivamente. 

p. GLAMAFR CÍ    



      
  ADO e EST 

ma ea an           

  

C 
ANIMNEDAN 

    

O o 

  

EN 01300 
RARACONR Barna RENE ISMAEL 

ha: 
pk» 

  

SE OTORGA NE ML, EN DE ELO CONTEO ESTA EOS Cora amcaDs au 1 eno Y SECÓ EL iiO ¿a DE SU CECIRACION 

y ana oO SAA 
DL and Car 

DOY FE.- Que en fecha de hoy 12 de junio del 2014, he tomado nota al margen 
de la escritura matiz de Constitución de Compañía, la correspondi 
Transferencia de Participaciones de la compa ER ClA. 
AA de juny del 2014/4> 
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uRegistro Mercantil de Cuenca 

  [inmensa] 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: CUENCA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

ENLA CIUDAD DE CUENCA, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOUZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A 

  

  

  

  

  

[identificación "Nombres. Cartón de. Calidad en que Estado CM 
Domicilo comparece 

OOO BARANONA ANOS | Cuenca CEDENTE Casado ] 
GLADYS CECILIA. 

DIDAsGG1OS BARAHONA, Cuenca CESIONANO ero 
BARAMONA RENE 
ISMAEL 

DIDEISA BARAHONA. Tuna TESIONANO E 
BARAMONA MATEO 
1OSE,             

  

  

1 DATOS CAPITA/CUANTÍA: 
Captar 
  Cara 020.     

5._DAYOS ADICIONALES: 
STMA TOMADO NOTA DETA PRISENTE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES AL MARGEN DE UA   

    
Pigne 10ET  



Registro Mercantil de Cuenca 

  

  CUAGUER ENMENDADORA ATENCIÓN O MONIÑCACÓN AL TEO DEA PRESENTE TAZÓN, TA. 
INVALIDA. LOS CAWPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESANIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE, 
FECHA DE EMISIÓN: CUENCA, A 18ÍAIS DEL MES DEJO DE 2014 

      

vAzQUE! 0 MARIA VERONICA VAZQUEZ LOPEZ G pe 

 


